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SESIÓN DE LA COMISIÍON DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
 

(Comienza la sesión a las doce horas y treinta y un minutos) 
 

EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Muy buenos días, señores diputados. Señora consejera y equipo.  
 
Damos comienzo a la Comisión de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad del Parlamento de Cantabria, 

conforme a lo establecido en la convocatoria.  
 
Señor secretario. 
 

 
 
Único.- Comparecencia de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, a petición propia, 

acompañada de los respectivos altos cargos, a fin de informar sobre los proyectos de la consejería. 
[11L/7810-0001] 

 
 

EL SR. BLANCO TORCAL: punto único. Comparecencia de la consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad, a petición propia, acompañada de los respectivos altos cargos, a fin de informar sobre los proyectos de la 
consejería.  

 
EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Muchas gracias.  
 
Bueno, pues, en primer lugar, en nombre de todos los de la Mesa y de los miembros de esta Comisión, agradecer a 

la señora consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, la Sra. Gómez, por su presencia hoy en este 
Parlamento.  

 
Informo a la Comisión que el debate se ajustará a lo dispuesto en el artículo 186.2 del Reglamento, por tanto, en las 

intervenciones del Gobierno están previstas también en el artículo 74. 
 
En primer término, como todos ustedes saben, tendrá lugar la exposición de la señora consejera de Inclusión Social, 

Juventud, Familias e Igualdad para informar del objeto de la comparecencia, por un tiempo máximo de 30 minutos. Y a 
continuación, a petición de un grupo parlamentario o a iniciativa propia, se podrá suspender, eso sí, la sesión al objeto de 
que pueda ser analizada por los miembros de la comisión la exposición de la señora consejera.  

 
Seguidamente, como todos ustedes saben tan bien, si no tiene lugar la interrupción de la sesión, intervendrán los 

portavoces de los grupos parlamentarios por un tiempo máximo, en este caso de 10 minutos por grupo, de menor a mayor 
representación, como suele ser costumbre.  

 
El debate concluirá además con la intervención de la señora consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e 

Igualdad, por un nuevo tiempo de 30 minutos.  
 
Por tanto, reitero el agradecimiento de su presencia aquí. Tiene la palabra la Sra. Gómez del Río, por un tiempo 

máximo de 30 minutos.  
 
LA SRA. CONSEJERA (Gómez del Río): Muchas gracias, presidente. Señorías, buenos días.  
 
Es para mí un orgullo y un privilegio comparecer hoy ante esta Comisión a petición propia.  
 
Siempre he admirado la labor parlamentaria y presentarme ante ustedes para explicar el programa de legislatura de 

la consejería que dirijo es para mí un auténtico honor. Espero y deseo que el conocimiento adquirido en la labor 
desempeñada a lo largo de mis 26 años de trabajo en la Administración de la comunidad autónoma de Cantabria, me ayude 
a llevar a buen puerto los proyectos de la consejería que me han sido encomendada.  

 
En esta primera comparecencia ante la Comisión de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, quiero, en primer 

lugar, saludar a los miembros de la Comisión: Armando Antonio Blanco, Eugenia Gómez de Diego, Raúl Pesquera, Rosa 
Carmen Díaz, María Teresa Noceda, María Yolanda García Fernández, Alfonso Gutiérrez Roiz, y María Jesús Susinos y a 
su presidente, D. Álvaro Aguirre Perales; espero estar a la altura que esta institución se merece.  

 
Igualmente me gustaría agradecer la presencia del equipo de la consejería, que hoy me acompaña y que a 

continuación les presento. Un equipo con gran vocación de servicio público y con una valía profesional contrastada; valía, 
que considero fundamental para desarrollar las labores políticas que la presidenta de Cantabria nos ha encomendado, unas 
políticas que inciden directamente en la vida de las personas de nuestra tierra. 
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Marta Calzada, secretaria general; Marcos de la Mora, director del Instituto Cántabro de Servicios Sociales; Eduardo 

Rubalcaba, director general de Dependencia, Atención Sociosanitaria y Soledad no deseada; Tamara González, directora 
general de Inclusión Social, Familias e Igualdad; Joaquín Rueda, director general de Juventud, Cooperación al Desarrollo y 
Voluntariado; Teresa del Vigo, subdirectora de Dependencia; Vanesa Pérez, subdirectora general de Protección Social; 
Carmen Arce, subdirectora general de Infancia, Adolescencia y Familia, y Manuel Contreras, subdirector general de Gestión 
Administrativa y Régimen Interior. 

 
Creo sin duda alguna, que ellos van a ser un activo importante en la gestión de las acciones que nos ha encomendado 

nuestra presidenta. El objetivo que nos ha encargado es, a mi juicio, el más importante y el más gratificante de la gestión 
pública: mejorar la vida de los ciudadanos de Cantabria. Lo haremos con seriedad, trabajo incansable y diálogo. Todo mi 
equipo está al servicio de los cántabros y, por tanto, estamos a su entera disposición.  

 
Desde el primer momento pedí a todos y cada uno de ellos que su trabajo lo hicieran con una premisa básica: diálogo, 

diálogo y diálogo. Son ustedes, señorías, los que representan a todo el pueblo cántabro. Buscaremos acuerdos.  
 
Estoy segura de que serán muchas las propuestas, las iniciativas y alternativas que ustedes presentarán a lo largo 

de esta legislatura; todas y cada una de ellas las analizaremos, las tendremos en cuenta y en muchas de ellas estoy segura 
que vamos a llegar a un consenso. Por eso hablo en mi nombre y en el de mi equipo al hacerles llegar nuestra disposición 
para responder cuantas dudas, cuestiones y retos puedan plantearse en esta legislatura.  

 
Sé que, a pesar de las diferencias, el objetivo que tenemos es común y por tanto me comprometo a escuchar, valorar, 

analizar, debatir y colaborar de manera conjunta con todos los grupos parlamentarios, para alcanzar juntos un puerto que 
redunden en beneficio de los cántabros.  

 
Creemos firmemente que la sociedad avanza y consigue más y mejores logros cuando los políticos trabajamos desde 

la colaboración y no desde el enfrentamiento.  
 
Señorías, por eso la puerta de mi despacho y la de mi equipo siempre estará abierta. Quien me conocen saben que 

es así. 
 
La capacidad de acuerdos no está reñida con la legítima labor de control al Gobierno por parte de los grupos 

parlamentarios.  
 
Igualmente, quiero trasladar mi voluntad de colaboración permanente al resto de los agentes sociales, a todas las 

entidades y asociaciones de los sectores de la discapacidad y la dependencia, a otras asociaciones, colegios profesionales, 
organizaciones no gubernamentales y voluntarios que, con mucha implicación trabajan a diario en el desarrollo de los 
servicios sociales.  

 
De igual forma, desde aquí quiero hacer mención a otros agentes fundamentales para desarrollar una buena gestión 

en la consejería: las organizaciones sindicales.  
 
Estoy segura que todos juntos lograremos conseguir el objetivo que nos hemos marcado: mejorar la vida de las 

familias, de los niños, de los jóvenes, de las personas con discapacidad, en situación de dependencia, de los menores y 
jóvenes bajo el sistema de protección, de las mujeres y de la comunidad LGTBI de Cantabria. Lo mínimo que se merecen 
es una atención eficaz y cercana, por eso tenemos que ofrecerles lo mejor de nosotros, a través de recursos y atenciones 
que enriquezcan la calidad de vida. 

 
También he de reconocer la labor que realizan cada día todos y cada uno de los trabajadores del sector de la 

dependencia y discapacidad, los que trabajan con menores, con mujeres que necesitan nuestra ayuda y a los voluntarios, 
profesionales, personas entregadas con vocación y muchas veces no lo suficientemente valorado. Gracias a todos.  

 
Compartirán conmigo que la vocación de servicio es común a todas las responsabilidades, pero de forma especial 

hablando en el ámbito social.  
 
En estos próximos años serán unos años decisivos en los que el Parlamento puede jugar un papel determinante. 

Somos una consejería que realiza funciones por y para las personas. Saben que soy funcionaria, toda mi carrera ha estado 
dedicada a trabajar en lo público. Soy conocedora de la labor que aquí se desempeña y de las oportunidades que me ofrece 
para el desarrollo, en este caso de las políticas sociales de nuestra comunidad autónoma.  

 
Creo en lo público, trabajo en lo público, apuesto por lo público; pero no quiero olvidar la importante labor que realiza 

el sector privado en este ámbito. Estoy convencida de que, con la colaboración de todos lograremos mejorar la vida de los 
cántabros.  
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Antes de comenzar, quiero agradecer desde aquí la labor desarrollada por mis predecesores. Gracias a Eugenia 

Gómez, gracias a Ana Belén Álvarez, gracias Pablo Zuloaga, gracias por vuestro trabajo y por haber hecho fácil la transición 
a este equipo de Gobierno.  

 
Señorías, comparezco ante ustedes para exponer cuáles son las líneas programáticas y los objetivos que se ha 

marcado la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad del Gobierno de Cantabria para estos cuatro años. 
Consejería que bien podría haberse denominado la consejería de las personas.  

 
Como ya he dicho, no me cansaré de reiterar, toda la acción del Gobierno que desarrollaremos, lo haremos 

centrándonos en las personas que ahora y siempre son el fin último, único y principal de nuestra acción de Gobierno.  
 
Así nos lo ha trasladado la presidenta y yo estoy plenamente convencida de ello.  
 
Considero que en esta primera comparecencia he de comenzar poniendo énfasis en una de las principales premisas 

de actuación: Impulsar una sociedad igualitaria, segura y libre de violencia de género.  
 
Las acciones a desarrollar en este ámbito serán políticas transversales, que habrán de involucrar a las distintas 

direcciones generales de la consejería y a todos los departamentos del Gobierno. 
 
Pero también para poder incorporar de forma efectiva y transversalmente la igualdad en las políticas públicas, 

consideramos necesario vincular a los ayuntamientos, a las mancomunidades y actuar como referente en el sector privado, 
por lo que dotaremos a la dirección general de medios humanos y materiales necesarios para permitir dar cumplimiento a lo 
establecido en la ley de Cantabria para la Igualdad Efectiva entre Hombres y Mujeres.  

 
Por otra parte, un diagnóstico de la realidad nos permite afirmar sin temor a equivocarnos, que muchas de las políticas 

ya iniciadas por el anterior Gobierno, requieren ser ampliadas y completadas con otras actuaciones que nos permitan 
avanzar en la reducción de las desigualdades, que aún persisten en nuestra sociedad cántabra.  

 
De igual forma, uno de los retos más importantes al que nos enfrentamos en nuestra región es el diseño de políticas 

que incentiven la natalidad y protejan la maternidad y paternidad, lo que será determinante para garantizar el desarrollo 
económico y el relevo generacional, y por eso se creará una Comisión Interdepartamental de Fomento de la Natalidad y 
protección de la maternidad y paternidad.  

 
De igual forma, queremos lograr el desarrollo eficaz de las políticas de igualdad. Tenemos el firme propósito de 

avanzar hacia una sociedad igualitaria, justa, solidaria y democrática, en el que las mujeres y los hombres tengan realmente 
los mismos derechos y oportunidades, por lo que se pondrá en marcha una red de oficinas de Igualdad más amplia.  

 
Apoyaremos y reforzaremos al Consejo de la Mujer de Cantabria. Es un instrumento fundamental para dinamizar el 

movimiento asociativo de las mujeres en nuestra región, y es un foro para darles voz con respecto a las políticas que afectan 
a sus derechos e intereses.  

 
Por otra parte, seguiremos potenciando la coordinación y colaboración entre las administraciones, lo que servirá para 

reforzar el sistema de atención, de intervención integral existente en nuestra región, garantizando que todas las medidas 
incluidas en el pacto de Estado contra la violencia de género se apliquen con la dotación suficiente para hacer efectiva su 
ejecución. 

 
Y, así mismo no nos queremos olvidar del colectivo LGTBI. Manifestamos nuestro compromiso con todo el colectivo 

LGTBI, siempre defenderemos la libertad y dignidad del ser humano y el derecho de todos a vivir como deseamos. 
Trabajaremos con ellos a lo largo de los próximos años. 

 
Señorías, Cantabria cuenta con más de 100.000 jóvenes con edades comprendidas entre los 15 a los 35 años; suman 

un enorme caudal de iniciativas y de proyectos a los que nuestra comunidad no puede renunciar. Apostamos por recuperar 
el papel protagonista de los jóvenes en nuestra comunidad.  

 
El programa de trabajo del Gobierno ha de contar con las personas jóvenes; por ello, el Consejo de la Juventud de 

Cantabria se configura como el interlocutor necesario en aras a su representación. Nuestra apuesta es total por el Consejo 
de la Juventud. 

 
Y este Gobierno va a estar atento al voluntariado, va a cuidar al voluntariado. Cada día, hombres y mujeres, con su 

entrega altruista, tienen un impacto positivo en nuestra sociedad en los ámbitos más variados. Es justo que reconozcamos 
su labor y la visibilicemos.  

 
Como ustedes saben, hoy, en el Boletín Oficial de Cantabria se publica el premio de Cooperación Internacional, José 

Félix García Calleja, un premio que recuerda un nombre extraordinario, un nombre de talante conciliador y abierto que inició 
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los trabajos de cooperación para el desarrollo en el Gobierno de Cantabria. José Félix ideó, inició unas ideas de ayudas con 
las que nos proponemos continuar. 

 
En el ámbito de las políticas sociales, considero que, para elaborar una planificación auténtica, real y efectiva de la 

atención a las personas en situación de dependencia o discapacidad, es fundamental contar con una estimación veraz de 
las necesidades de recursos del sistema de promoción a la autonomía y atención a la dependencia de Cantabria.  

 
Es cierto que se cuenta con un documento cuyo horizonte se extiende hacia el año 2027, sin embargo, es anterior a 

la pandemia. Los datos han cambiado. Por lo tanto, entiendo que se necesita elaborar un estilo, estudio de necesidades 
reales, con una proyección a largo plazo. Por eso, una de las primeras actuaciones que me dispongo a realizar en el 2024 
es la elaboración, es la contratación de un estudio de necesidades de recursos que abarque el periodo 2025-2030, en el que 
se plasme la proyección de recursos, tanto residenciales como de centros de día, centros ocupacionales, de rehabilitación 
psicosocial de atención básica, alojamientos, supervisados, y viviendas tuteladas; sin olvidarnos de las necesidades en 
materia de ayuda a domicilio y teleasistencia. 

 
Un trabajo realizado por entidades expertas que pondremos en marcha en el próximo trimestre.  
 
Señorías, en febrero del 2020 nuestros mayores perdieron un derecho esencial, a nuestro entender, el de la libre 

elección de residencia.  
 
Desde esa fecha, las personas dependientes que demanda un servicio de atención residencial no pueden elegir el 

lugar donde quieren residir. Por el contrario, es la Administración quien decide por ellos, ofertándoles un centro -dentro de 
su área de servicios sociales- de residencia, que raramente coincide con aquel en el que la persona demandante del servicio 
desea acudir, de tal modo que si la persona dependiente no acepta esta residencia se archiva su expediente, obligándole a 
reabrir uno posteriormente. 

 
Algo que me llama poderosamente la atención es que en septiembre de 2019 la anterior Gobierno defendía que las 

personas dependientes a quien no le satisfacía la residencia forzada seguían estando en su derecho de esperar en la lista. 
En relación con este tema, estoy totalmente de acuerdo con la intervención que hizo la consejera en esta misma sede el 27 
de septiembre de 2019. Se dijo en aquella ocasión: “hay personas que requieren una residencia concreta, esta, esa, o 
aquella; se les ofrece residencia y la rechazan, dicen no. Pero han de seguir en la lista hasta que tengan plaza concertada 
en esta otra residencia. Han de poder elegir. Siguen estando en su derecho de esperar”. Sin embargo, cinco meses más 
tarde se cambió de opinión en la dirección del ICASS. Lo que sí sabemos es que este nuevo proceder expulsa a los 
dependientes del sistema y reduce artificialmente las listas de espera. 

 
Vamos a centrar nuestra actuación en la atención a las personas. Este es el modelo que va a priorizar y orientar todas 

nuestras actuaciones a lo largo de esta legislatura. Un modelo de atención que busca y prioriza la calidad de vida de las 
personas que precisan cuidados en el que las personas puedan elegir, puedan seguir ejerciendo la autonomía de voluntad, 
pueda tener control de sus decisiones; un modelo que busca aumentar la calidad de atención para incrementar la calidad de 
vida.  

 
Considero que uno de los pilares de este modelo es el de la elección, es garantizar sus derechos, respetar sus 

deseos, respetar sus preferencias. Queremos recuperar el sistema anterior al 2020. Queremos permitir que la persona 
mayor, dependiente, en el ejercicio de la autonomía de su voluntad, sea quien elija el lugar en el que quiere residir. Que sea 
el propio individuo el que, en ejercicio de su derecho a la libre elección de residencia, indica dónde quiere ir, facilitando la 
cercanía con sus familiares y la continuidad en su arraigo con determinado entorno. 

 
Recientemente en este Parlamento una representante del Grupo Regionalista ha realizado una afirmación con la que 

no puedo estar más de acuerdo. Cuesta mucho a las familias la decisión de ingresar a un familiar en una residencia y lo 
quieren tener cerca.  

 
Soy consciente de que necesitaremos contar con un mayor número de recursos, de plazas de atención residencial 

en determinadas áreas de nuestro territorio para satisfacer toda la demanda; por lo que, mientras tanto, potenciaremos otros 
recursos que el sistema nos ofrece.  

 
Por ello, vamos a recuperar la lista de espera por centros residenciales, respetando la voluntad de las personas.  
 
Y no nos vamos a quedar aquí; vamos a potenciar la prestación vinculada al servicio de atención residencial para, 

ayudar económicamente a las personas que desean acceder a una determinada residencia, para que puedan ocupar una 
plaza privada cuando la demanda de plazas concertadas sea superior a la oferta.  

 
Mantener el sistema actual puede servir para maquillar las listas de espera, pero no sirve para aplicar el modelo de 

atención centrada en la persona en toda su extensión.  
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Señorías, una deficiencia de nuestro sistema para la autonomía y atención a la dependencia, es la incompatibilidad 

que se producía entre servicios y prestaciones.  
 
Vamos a aprobar una orden en la que retomaremos el sistema de compatibilidades previsto en la normativa, para 

que las personas dependientes puedan disfrutar simultáneamente de una prestación y de un servicio, vamos a compatibilizar 
la teleasistencia con los servicios prestados por las entidades locales, y, finalmente, quiero poner énfasis especial en la 
compatibilidad de la prestación económica vinculada al servicio, que hasta ahora estaba limitada al servicio de atención 
residencial con cualquiera de los servicios del catálogo.  

 
Si continuamos con las prestaciones no puedo dejar de referirme a la prestación del asistente personal, una 

prestación esencial que permite a la persona en situación de dependencia contratar una asistencia personalizada profesional 
durante un número de horas diarias que facilita el acceso a la educación, al trabajo o a una vida más autónoma. Una 
prestación que vamos a impulsar para que llegue a todas las personas dependientes que la necesitan.  

 
El modelo de atención centrada en la persona exige garantizar que todas las personas en situación de dependencia 

y discapacidad puedan acceder al servicio o la prestación que demandan, que necesitan. El sistema lo garantiza, es cierto, 
pero no siempre se proporciona a la persona necesitada de atención, por lo que vamos a garantizar a estas personas ese 
servicio, esa prestación económica; se les proporcionará además en un tiempo máximo.  

 
No podemos tolerar, porque los ciudadanos no pueden tolerar, los retrasos que se vienen produciendo a la hora de 

proporcionar un servicio de atención residencial, un centro de día o una ayuda a domicilio.  
 
Sabemos que la norma marca unos plazos máximos, 90 días, pero no se puede demorar por más tiempo el 

proporcionar a esa persona el servicio o prestación desde que se produce el reconocimiento.  
 
Señorías, vamos a garantizar que el acceso a las personas con derecho a un servicio o prestación se realice en un 

tiempo máximo y, una vez que se tenga la resolución por la que se reconoce el plan individual de atención con la prestación 
o servicio correspondiente, esta se preste de forma inmediata. 

 
Y lo haremos presentando un proyecto de ley de garantías de tiempos máximos de respuesta y potenciando la 

prestación vinculada al servicio.  
 
Saben que la vigente Ley 2/2007, de Cantabria no ha sido actualizada desde su aprobación. Es necesario adaptar la 

regulación de los derechos y servicios sociales a la nueva realidad social, configurando una nueva orientación estratégica 
en la que se prevean dos instrumentos, para responder eficazmente a las necesidades de las personas a las que el sistema 
debe proteger.  

 
Por ello, la actualización de la Ley de Derechos y servicios sociales constituye una de nuestras prioridades en materia 

de producción normativa, de tal manera que vamos a iniciar la redacción del proyecto de ley que modernice la actual 
regulación. Una norma que reconozca y garantiza los derechos de las personas usuarias, que implante en nuestra 
comunidad autónoma la historia social única como un instrumento fundamental en nuestro sistema de servicios sociales, 
que regule las bases del catálogo de prestaciones y servicios sociales, que entre en otros contenidos, ordene las fórmulas 
de participación social y colaboración con las entidades sociales y regule la financiación del sistema.  

 
Como saben, otra norma fundamental es la Ley de Cantabria 9 de 2018, de Garantía de los derechos de las personas 

con discapacidad. En ella se dispone que las administraciones públicas de Cantabria, promoverán las medidas de 
accesibilidad universal y el diseño para todas las personas, con el fin de garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad a vivir de forma independiente y participar en todos los ámbitos sociales.  

 
Sin embargo, transcurridos cinco años, no se ha reducido su desarrollo. Las entidades del sector de la discapacidad 

me han hecho llegar sus reivindicaciones. Por lo tanto, este es otro reto que me propongo afrontar con la colaboración de 
estas organizaciones representativas implicadas, la defensa de los derechos e intereses de las personas con discapacidad 
y sus familias, procederemos a elaborar una estrategia de accesibilidad universal que desemboque en la correspondiente 
redacción y aprobación del proyecto de ley de accesibilidad universal en nuestra comunidad autónoma.  

 
Tal y como se establece en la estrategia para la inclusión de personas sin hogar del Gobierno de Cantabria, se puede 

estimar una horquilla de entre 250 y 350 personas sin hogar en Cantabria; de ellos, un 85 por ciento aproximadamente son 
hombres.  

 
El programa ola de frío del ayuntamiento de Santander considera que diariamente duermen en la calle alrededor de 

12 personas, y la Cocina Económica sostiene que solo en Santander existen unas 50 personas sin hogar. Por lo tanto, 
nuestra intención es articular un verdadero sistema de atención a las personas sin hogar.  
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Es el momento de acometer acciones para intentar acabar con este problema que afecta a un amplio abanico de 

población.  
 
Por lo tanto, en el cuarto trimestre de este año vamos a poner en marcha el grupo de trabajo previsto en la estrategia 

para la inclusión de personas sin hogar del Gobierno de Cantabria, con participación de todos los actores que han intervenido 
en la elaboración de la estrategia: Gobierno de Cantabria, entidades locales y entidades sociales.  

 
Por otra parte, el modelo de atención centrada en la persona exige a los poderes públicos ofrecerles una atención 

integral a las personas mayores, una atención con calidad. Por lo tanto, llevaremos a cabo actuaciones en la coordinación 
sociosanitaria.  

 
Hasta el momento no ha existido iniciativas en nuestra comunidad autónoma para la creación de un espacio 

sociosanitario, para generar la coordinación sociosanitaria que nos permita ofrecer una atención integral de los servicios 
sanitarios y sociales y una continuidad en sus cuidados. 

 
En este sentido trabajaremos junto con el sistema sanitario, en el diseño de un espacio sociosanitario que nos permita 

actuar conjuntamente. 
 
Para ello, promoveremos la elaboración de un protocolo o estrategia de coordinación sociosanitaria que siente las 

bases de actuación, planificación conjunta y de utilización compartida de los recursos. 
 
La soledad no deseada es un problema social con el que se afecta también hoy en día, un problema que influye en 

el bienestar y en el estado de salud de que la sufren. 
 
Un estudio del Observatorio estatal de la soledad no deseada revela que el 40 por ciento de las personas afectadas 

por la soledad no deseada son jóvenes, una cifra que se duplica en los mayores de 65 años. 
 
Es mi propósito comenzar a desarrollar acciones contra la soledad no deseada, acciones que contemplen todos los 

segmentos de edad y todos los concursos de colaboración. 
 
Así lo largo de 2024, entre otras acciones, extenderemos el programa viernes a todos los territorios de la comunidad 

autónoma, elaboraremos una estrategia contra la soledad no deseada que abarque los segmentos de población afectados 
y que establezca acciones de prevención, detención, intervención y apoyo, promoveremos que los centros de atención 
residencial y los centros de día se constituyan en puntos de encuentro y en centros multiservicios con apoyo de las personas 
mayores que viven solas, especialmente en el medio rural y enlazando con este tema, tenemos que destacar que existe una 
red de centros sociales de mayores en siete municipios que presta atención a un sector muy importante de nuestra sociedad. 

 
Nos proponemos trabajar para potenciar el papel que cumplen estos centros sociales de mayores con el objetivo 

principal de promocionar el envejecimiento activo y autonomía personal. 
 
Por otra parte, garantizaremos a las personas en situación de riesgo, de exclusión social, de la cobertura de sus 

necesidades básicas. 
 
En este sentido, la renta social básica es la prestación económica que permita hacer efectivo el derecho a la 

protección social de las personas de carencia de recursos. 
 
Nos proponemos trabajar para reducir los plazos de concesión. 
 
Y siendo los servicios sociales esenciales la subdirección general de infancia, adolescencia y familia es clave, es 

fundamental por el colectivo al que se dirige nuestros niños, nuestros adolescentes y jóvenes son el futuro para los que una 
rápida actuación ante situaciones de desprotección pueda determinar su vida. 

 
Al mismo modelo de cuidados de larga duración responde el de la creación de un centro de apoyo a los cuidados a 

lo largo del ciclo vital. El centro, como saben, se ubicará en el antiguo edificio, que alberga el centro de atención a la infancia 
y adolescencia de General Dávila. 

 
El objetivo es crear un centro de referencia animal regional, que ofrezca orientación y apoyos a personas y a familias 

a todos aquellos que lo necesiten, en su fase primera de vida. 
 
Además, en este centro se va a crear siguiendo el modelo Barnahus, modelo de atención integral, donde los todos 

los departamentos que intervienen en un caso de abuso sexual infantil, se coordinen y trabajen valgo bajo el mismo techo 
para atender al afectado. 
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Adaptaremos el modelo Barnahus procedente de Islandia, a nuestra Ley de Enjuiciamiento Criminal, para su diseño 

e implantación colaboraremos con todas las partes implicadas en el proceso judicial. 
 
Tendremos en cuenta la opinión de la fiscalía, de los equipos psicosociales de los jueces, de todos ellos, el recurso 

servirá como centro de formación, asesoramiento y sensibilización de profesionales y personas voluntarias, de entidades 
públicas privadas en el ámbito de los servicios sociales, como por ejemplo los cuidados de ayuda a domicilio, o los programas 
formativos del programa de apoyo integral a las familias. 

 
De l'Infant forma, consideramos imprescindible abordar políticas de prevención en coordinación con los ámbitos 

escolares y sanitarios y muy especialmente establecer cauces reglados de comunicación, intercambio de información, 
colaboración con estos servicios de atención primaria. 

 
Igualmente se hace necesario en el ámbito de la adopción, el diseño integral de un programa de seguimiento, post 

adoptivo, así como el desarrollo de la ley orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y a la 
adolescencia frente a la violencia. 

 
Señorías, estos son a muy grandes rasgos, las principales líneas de actuación de esta consejería. 
 
Estas y otras serán las que orienten nuestra actuación entre estos próximos 4 años, unos proyectos que saldrán 

adelante gracias también a la ayuda de los funcionarios y empleados públicos, de la consejería de inclusión social, juventud, 
familias e igualdad.  

 
Señorías, quedo a su disposición para responder a las cuestiones que me planteen en sus intervenciones y muchas 

gracias por la atención prestada.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Muchas gracias, señora consejera. 
 
A continuación, salvo que alguno de los grupos parlamentarios pida expresamente suspender la sesión, ¿no? 

Pasamos al turno, por tanto, a los grupos. 
 
En primer lugar, tiene la palabra el Sr. Blanco, del Grupo Parlamentario VOX, por un tiempo máximo de 10 minutos. 
 
EL SR. BLANCO TORCAL: Gracias, presidente. 
 
En primer lugar, dar la bienvenida a la consejera y a todo su equipo ante esta Comisión. 
 
Bien claro que todavía no hemos cumplido los habituales 100 días de cortesía parlamentaria para preguntarles sobre 

su gestión voy a plantearle diferentes cuestiones programáticas que han centrado el debate parlamentario en la última 
legislatura y sobre los que quería conocer su posicionamiento ahora que se encuentran en el Gobierno. 

 
En primer lugar, voy a preguntarle por cooperación por el desarrollo.Como usted sabrá y centrándonos, no en el 

fondo, no en el fondo sino en la forma desde VOX entendemos que estas son competencias impropias de Cantabria que se 
deberían desarrollar desde el Gobierno de la nación y que además restan recursos a nuestros ciudadanos. 

 
Concretamente, en los últimos presupuestos la cuantía para esta partida se elevó un 40 por ciento hasta los 5.000.000 

de euros, mientras no había fondo presupuestario para cubrir, por ejemplo, la atención a la dependencia o atención 
domiciliaria y, por tanto, la primera pregunta es muy clara ¿van a seguir desarrollando estas competencias externas que 
repito, restan recursos y, por tanto, calidad de vida a nuestros ciudadanos? y, en caso afirmativo preguntarle si van a seguir 
con los mismos objetivos, si van a continuar pagando subvenciones y regando de dinero público a amiguetes y chiringuitos 
socialistas, que es en parte a lo que se ha dedicado el anterior Gobierno. 

 
Y lo digo porque cada vez que se les preguntó por el destino final de estos dineros evitaron responder, cada vez que 

se les preguntaron por las actividades de estas entidades o asociaciones vinculadas al Partido Socialista, evitaron responder, 
pero también lo hicieron frente a otras cuestiones, por ejemplo, sobre el fomento de igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, un programa que aumentó un 200 por cien en eso últimos presupuestos, del que tampoco pudimos conocer 
ninguna medida. 

 
Nos gustaría conocer si van a continuar con este programa y, en caso afirmativo, en qué va a consistir, porque 

creemos entender y posiblemente hasta compartimos parte del objetivo, pero, claro, a la izquierda nos trajo un popurrí 
ideológico que decía todo hay nada a la vez concretamente hablaban de que el desafío esta en diseñar sistemas integrales 
de cuidados desde una perspectiva de género interseccional y de derechos humanos que promuevan la corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres, esto está claro estado, mercado, familias y comunidad, sistemas que incluían políticas articuladas 
sobre el tiempo, los recursos, las prestaciones y los servicios públicos universales y de calidad. 
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Bien, si ustedes van a continuar con este programa, le agradecería, si nos puede adelantar alguna medida concreta. 
 
También nos gustaría conocer su posicionamiento sobre la forma de luchar contra una de las mayores lacras de 

nuestra sociedad, que es la violencia intrafamiliar, porque no deja de sorprendernos que de un programa que supera los 
3.000.000 de euros del que se supone tiene como objeto proteger a parte de las víctimas de violencia del entorno familiar, 
solo se destine el 5 por ciento a ayudas directas a las víctimas. 

 
Esto deja en evidencia que el objeto real de este programa principalmente es regar de dinero a todo este entramado 

de entidades cercanas al Partido Socialista que tratan de victimizar a la mujer como herramienta de coacción social, dejando 
de atender a parte de las víctimas como, por ejemplo, a la de una mujer sobre una mujer o la de un hombre sobre un hombre, 
una visión que entendemos es sectaria, parcial y dogmática de lo que es el drama porque es un drama de la violencia 
intrafamiliar. 

 
El posicionamiento de VOX al respecto es muy claro y ustedes lo han compartido en otras comunidades estamos en 

contra de todo tipo de violencia, máxime de la violencia intrafamiliar ya porque daña en lo más profundo, y estamos a favor 
de que el dinero que destinamos a estos programas llegue donde ahora no llega a las víctimas y no a todo este entramado 
de la izquierda. 

 
Por eso hemos defendido en múltiples ocasiones la necesidad de multiplicar las ayudas directas a las víctimas de 

violencia intrafamiliar, para garantizar que al menos el 50 por 100 del presupuesto que destinamos a paliar esta tragedia 
recaiga en las propias víctimas. 

 
Le agradecería me indicara si está de acuerdo con estos postulados, de la misma forma que no estaban compañeros 

suyos de otras comunidades. 
 
Siguiendo con el entorno familiar entendemos la familia como elemento vertebrador de la sociedad y, como tal 

entendemos, debemos protegerla y ayudarla usted también se ha referido a ello y en especial a las familias que pasan 
graves dificultades, que son muchas hablamos principalmente de familias monoparentales, familias numerosas, pero 
también el caso excepcional de las mujeres, jóvenes embarazadas, a las que solo se les ofrece el aborto como salida, sin 
darles otras alternativas de futuro por ejemplo, la de formar una familia, porque la familia es fundamental para la sociedad, 
es el entorno natural de desarrollo afectivo, físico e intelectual; es la primera escuela de aprendizaje de nuestros niños, 
donde se cuida y se protege a los más vulnerables. 

 
Es la fuente de la que procede la mayor aportación en términos de capital humano de la sociedad. 
 
En definitiva, la familia es el mayor agente activo con capacidad de contribuir a la construcción y mejora de la 

sociedad. 
 
De hecho, en España podemos remontarnos a la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, cuyo 

contenido se incorpora al artículo 39.1 de la Constitución Española, según el cual los poderes públicos asegurarán la 
protección social, económica y jurídica de la familia. 

 
De ahí la importancia de incorporar el concepto de perspectiva de familia, que surge de una resolución de la Asamblea 

General de Naciones Unidas en la que se alienta a los Gobiernos a integrar la perspectiva de familia en la formulación de 
sus políticas y por ello nos gustaría conocer si ustedes dentro de sus competencias, van a impulsar, incorporar a la familia 
en todas las políticas públicas para que sea tenida en cuenta de manera transversal en todos los entes públicos de la 
administración regional. 

 
En resumidas cuentas, si van a incorporar el impacto de familia en sus propuestas legislativas decretos, órdenes, 

resoluciones, instrucciones y circulares de todos los entes públicos, así como en los actos administrativos y en especial los 
contratos del sector público. 

 
Y siguiendo con la familia, pero desde incluían un punto de vista más amplio y transversal, queremos preguntarle 

sobre el problema de la natalidad. 
 
Según los datos actuales, en España cada generación será un 40 por ciento más reducida que la de sus padres, la 

población menor de 20 años se ha reducido desde el 36 por ciento en 1976 hasta el 19 por ciento de 2018, los nacimientos 
han pasado de los 2,8 hijos a 1,3 por debajo de la media europea, que está en 1,6. 

 
La población de entre 20 y 30 años se ha reducido en casi 3.000.000 de personas; los últimos ocho años, que, junto 

a la alta esperanza de vida, 81 años a los hombres y 86 para las mujeres, nos está llevando una sociedad más envejecida 
e insostenible. 
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Y en Cantabria los datos son peores, la natalidad ha caído casi un 40 por ciento desde 2010, hemos pasado de 10,2 

nacimientos por cada 1.000 habitantes a 5,8 y somos la cuarta comunidad con menor número de hijos por mujer, con un 1,1 
frente al 1,3 nacional y al 1,6 europeo. 

 
Entendemos que este es un problema evidentemente muy complejo y probablemente el mayor reto al que nos 

enfrentamos y que exige una estrategia global. 
 
Por eso, desde VOX apostamos por trabajar para desarrollar este clúster de natalidad en Cantabria a través de un 

pacto por la natalidad, un pacto que afronte este reto desde diferentes perspectivas o líneas de actuación desde el acceso 
al trabajo de los más jóvenes, el acceso a la vivienda, la conciliación de la vida laboral y familiar, la igualdad de oportunidades, 
las ayudas reales a las familias con hijos, el apoyo a la educación, acceso a guarderías, etc. 

 
Le agradecería nos indicara si tienen previsto la elaboración de un pacto por la natalidad en Cantabria de acuerdo 

con las instituciones políticas, organizaciones de la sociedad civil que trabajan en esta materia, agentes sociales y 
empresariales. 

 
Y, por último, y para concluir, le iba a preguntar sobre la recuperación del sistema de libre elección de listas de espera 

para residencias, de la cual usted ya nos lo ha afirmado, evidentemente, compartimos que no es razonable que se mantenga 
la situación actual, donde, por ejemplo, una persona con residencia en Santander se le envíe a Vega de Pas o a una de 
Unquera a Torrelavega. 

 
Poco más le íbamos a preguntar también sobre la prestación vinculada al servicio, de la cual usted nos ha hablado 

por tanto darle las gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Muchas gracias, Sr. Blanco. 
 
Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra el Sr. Pesquera. 
 
EL SR. PESQUERA CABEZAS: Buenos días señora consejera, equipo de esta consejería. 
 
En primer lugar, bienvenidos y muchas gracias por presentar su proyecto político para estos propios próximos cuatro 

años, por nuestra parte les deseamos, como decimos siempre, muchos éxitos, porque el éxito de sus políticas, el éxito de 
las personas vulnerables de esta comunidad, con lo cual le deseamos éxito y la otra cosa suerte, suerte porque ya lo expliqué 
el otro día en la comparecencia en Sanidad hay epidemias y pandemias, volcanes, guerras y la suerte puede condicionar 
todas estas políticas que han puesto encima de la mesa. 

 
En la pasada legislatura estuvimos dos años y medio trabajando solo en el COVID y que afectó de una manera muy 

significativa el sector social, a las residencias de ancianos gracias al trabajo que se realizó conseguimos ser una de las 
comunidades que menos mortalidad tuvimos y por eso la suerte influye de una manera importante en las políticas que se 
vayan a desarrollar. 

 
Conocemos de primera mano la complejidad de esta consejería y sus destinatarios, las personas más vulnerables 

por razón de edad, género, dependencia y discapacidad. 
 
El Partido Socialista siempre que hemos gobernado ha sido una parte de nuestro ADN y nos hemos dedicado a esta 

consejería, por lo tanto, tenemos una empatía hacia ella y colaboraremos todo lo que podamos.Y como digo, es una de las 
consejerías más importantes para nosotros. 

 
Queremos antes de empezar, dar las gracias a todos los profesionales del sector, los que trabajan en el sector público 

y los que trabajan en el sector privado, en el ICASS y en todo el sector de la dependencia, que gracias a ellos les apoyamos 
una labor muy importante, muy vinculada a esa labor humana que tenemos todas las personas. 

 
Dentro de este ámbito bueno, hemos escuchado la el área de que quieren trabajar en la parte de cooperación y 

coordinación con sanidad. 
 
Aquí bueno, me imagino que explicaré explicarán después, en el turno de réplica, solo me llama la atención una 

cuestión en el sector salud, se ha puesto en una dirección general una parte, coordinación sociosanitaria, no sé cómo ha 
quedado en ese apartado y sobre todo hay una gran palabra que está metida dentro de la de ese planteamiento de salud, 
que es el ámbito de la humanización, y no la he escuchado dentro del apartado suyo en todo lo que refiere a las residencias 
de ancianos. 

He seguido con interés, toda su intervención, he tomado muchas notas y me imagino que, en la réplica, pues nos 
diera más información. 

 



 
 
 

DIARIO DE SESIONES   

Serie B - Núm. 20 29 de septiembre de 2023 Página 185 

 
Quiero darles las gracias por haber tomado una decisión en esta en este momento, que ha sido el hecho de separar 

y no juntar, como hicieron en la legislatura, que estuvieron gobernando 2011-2015, la que fue secretaria general Sanidad y 
Servicios Sociales, porque siempre que se junta a sanidad y servicios sociales, la sanidad agote con los recursos de servicios 
sociales y servicios sociales es una consejería que necesita presupuesto, necesita que se desarrollen las políticas que están 
ahí y creo que es un acierto que esté separado. 

 
En este caso además se han incorporado otras áreas como es juventud como es igualdad creo que bueno que les 

apoyaremos y que es una cosa importante, pero el presupuesto es el eje de las políticas sociales, aquí es donde viene la 
gran paradoja, y también le pregunto sobre la cuadratura del círculo su presidencia ayer ha anunciado que va a rebajar 
impuestos a los más ricos, y claro, si no tenemos dinero para los ricos, ¿cómo vamos a? ¿si no conseguimos el dinero de 
los ricos cómo vamos a poder dar dinero para las personas más vulnerables? ¿cómo va a cuadrar el círculo de tener 
presupuestos para servicios sociales, que siempre es el área que más se ve afectada cuando hay recortes? 

 
En la anterior legislatura Servicios sociales fue la tercera consejería que más presupuesto tuvo ¿cómo van a 

conseguir tener esto para desarrollar todas estas políticas que nos han hecho, han puesto encima de la mesa?, estaremos 
vigilantes, porque una cosa es poner el papel, los presupuestos, y otra cosa es la ejecución de los presupuestos. 

 
Pero bueno, todo lo que nos ha planteado nos parecen líneas generales, muy acorde con lo que se venía haciendo 

tendremos una colaboración con ustedes en este año. 
 
Le recomendamos, como ya ha dicho usted, la importancia que tiene el diálogo y el diálogo social con todas las partes 

implicadas en esta consejería, sindicatos, personal, la patronal. 
 
Cantabria fue la primera comunidad que consiguió aprobar por unanimidad la ley 1/2002 de 3 de marzo y que 

modificaba y que ha repercutido en la mejora de los precios y los incrementos salariales al personal de la dependencia y 
discapacidad y que se repercutiera sobre los precios de concertación. 

 
Yo creo que ahí hay que seguir trabajando en esto hay más de 6.000 personas que se benefician de este, esté esta 

decisión y creo que es muy importante trabajar en este apartado. 
 
La otra cosa importante que nos parece a nosotros es dotarse de talento y de estabilidad a las personas que trabajan 

en el sector de la dependencia. 
 
Los servicios sociales siempre son el patito feo una enfermera quiere trabajar en el servicio de salud, no quiere 

trabajar en el ICASS, una auxiliar de clínica, tres cuartos de lo mismo. 
 
Es muy difícil afrontar la dificultad de tener profesionales en este sector, ahí contará con nuestro apoyo y creo que 

hay que hacer un esfuerzo en las mejoras laborales, en la equiparación y el mantener el sector fidelizado porque en el fondo 
tratan a personas que requieren apoyo, ayuda, y es importante hacerlo y es uno de los grandes retos en los que creo que 
se van a afrontar en estos próximos años. 

 
La mejora de las condiciones laborales, cualquier cuestión en este tema contará con ICASS nuestra colaboración. 
 
Otro caso que ha aportado y que ha dicho es que van a trabajar en el tema con una ley que van a promover sobre la 

historia digital, y cuando termine esta se terminará de implantar la historia social electrónica del ICASS, que estaba en 
proceso, me parece que todo lo que sea transversalizar lo que es la historia social y facilitar y disminuir la burocracia, y con 
el sector salud siempre es una buena apuesta. 

 
Ahí también contará con nuestra colaboración y creo que es bueno continuar con todos los proyectos que estaban 

encima de la mesa este financiado, creo que con fondos europeos y además continuar con el enlace hacia la sanidad. 
 
Estamos totalmente de acuerdo que hay que dar pasos en favor de promover la autonomía personal, y para eso hay 

que implicar a la consejería desde un planteamiento transversal. Ha salido aquí y creo que esa es una buena apuesta. 
 
En infancia somos y hemos sido siempre un referente estatal y tenemos que seguirlo siento creo que tiene grandes 

profesionales ese ámbito y de hecho, el año pasado se hicieron se hicieron un par de estudios de mucho interés, una 
prevención de riesgos de la explotación sexual de niños y niñas en centros de acogimiento residencial y otro, el proyecto 
FIRMUS sobre niñas y adolescentes LGTBI en centros de acogimiento residencial, que dan claves, importantes, que les 
recomiendo que puedan ilustrar, porque le hicieron parte de sus profesionales, en líneas que hay que seguir trabajando. 

 
Queremos querer aprovechar, como digo, el proyecto, las sinergias que hay entre diferentes colectivos, la 

coordinación siempre es una, una cosa importante con atención primaria. 
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Insisto con todo lo que hemos dicho. El presupuesto para abordar todos estos retos es importante y, por tanto, es 

muy importante que pelee y que consiga tener suficiente presupuesto para poder desarrollarlos en los próximos cuatro años. 
 
Como he hablado de muchas cosas, no he tenido en profundidad, hay áreas, como la soledad no deseada aquí ya la 

ha sacado. Hay un proyecto piloto de 16 municipios en la zona de Campoo-Los Valles creo que está funcionando, la 
estrategia incluso en personas sin hogar lo ha mencionado, se estaba trabajando en la inclusión social en la estrategia de 
inclusión social para la población gitana, creo que se puede finalizar este proyecto y aprovechar lo que se ha hecho. 

 
Sobre el área de cooperación de cooperación, el gobierno de Cantabria, en el año el 20 diciembre de 2018, se adhirió 

a la agenda 20-30. 
 
Aquí claro, yo sé que hay grupos parlamentarios que no creen en esto del cambio climático, que niegan la evidencia 

y ponen todas las pegas habidas y por haber. 
 
Aquí me gustaría saber si ustedes van a seguir manteniendo todas las actividades y todo el enfoque que se estaba 

dando a este del área 20-30 y si la consejería va a seguir liderando esa estrategia para su implementación. 
 
Existe un plan director de cooperación 2023-2026, que se hizo con todas las entidades del sector. Creo que es un 

plan interesante y que creo que es importante que se siga trabajando con ellas. 
 
Sería interesante que el 15 por 100 del total del presupuesto de cooperación se destine a ayuda humanitaria, nos 

gustaría que eso se siguiera manteniendo y, bueno, ahí nos dará más claves, que ya ve que no todos opinamos de la misma 
manera. 

 
Otro día que recogen ustedes es el área de igualdad. Creo que es importante seguir desarrollando, como ha dicho, 

la ley de igualdad efectiva entre hombres y mujeres en todos sus ámbitos. También creo que tiene que seguir desarrollando 
la Ley LGTBI que se aprobó en esta comunidad, falta por desarrollar el consejo que se estaba trabajando en ello, me gustaría 
que nos dijera si van a seguir impulsándolo, creo que es un acierto y que tenemos que estar ahí. 

 
Y por último, está el área de juventud en el área de juventud, en la pasada legislatura se trabajó mucho, ha dicho que 

quiere mantener y potenciar los consejos, el consejo de la juventud, nos parece muy bien, es una forma de dinamizar a todos 
los entes se estuvo trabajando mucho en la, en el desarrollo de una ley, la Ley de Juventud, que pusiera todo esto en marcha, 
y aunara todo el esfuerzo, no sé si entra entre sus planes recuperar esto, ponerlo encima de la mesa aprovechar el trabajo 
que se ha hecho. 

 
Bueno, de cualquier manera, creo que su consejería es una consejería, es muy muy agradable, muy noble, son una 

consejería que permite mejorar la vida de las personas, y creo que, aunque tengamos diferentes puntos de vista, es fácil 
llegar a acuerdos y consensos. 

 
Comparto esa opinión, creo que tendrá nuestra colaboración y que podremos discutir y, termino como empecé, 

deseándole mucha suerte en todos sus proyectos y mucho éxito, que seguro que será bueno para las políticas sociales de 
esta comunidad.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Muchas gracias, Sr. Pesquera. 
 
A continuación, tiene la palabra la portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista la Sra. Díaz por un tiempo de 10 

minutos. 
 
LA SRA. DÍAZ FERNÁNDEZ: Muchas gracias presidente. 
 
Buenos días bienvenida consejera bienvenida a todo su equipo en esta su primera comparecencia, no para 

presentarnos, pues todo un proyecto de legislatura.  
 
La verdad que como comentábamos antes no de esta comparecencia, en esta comparecencia, por lo menos los 

regionalistas, venimos principalmente a escuchar, porque apenas 100 días después de tomar posesión, muchas críticas o 
muchas peticiones urgentes les podemos hacer y bueno, en líneas generales nos gusta quién puede estar en contra de 
todas las áreas, no de esta consejería, que, como ya ha dicho el portavoz que me ha precedido en el uso de la palabra, es 
una consejería muy sensible, muy amplia, pero también muy complicada, porque abarcamos todos los grupos de edad desde 
los más pequeños a los más mayores, pero también pasando por todas las personas vulnerables o como algún tipo de 
discapacidad, por lo menos., por lo tanto, trabajo complejo, que esperemos que, bueno, pues usted y su equipo, como bien 
decía, pues con la experiencia que tienen, pues que lleven a cabo con buena suerte, con buen trabajo, que seguro que le 
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harán, porque al final nos alegraremos todos, porque repercutirá en todos nosotros, en todos los ciudadanos de Cantabria, 
incluidos nuestros nosotros mismos o nuestras familias. 

 
Agradecer ya de antemano su ofrecimiento al diálogo, al consenso, tanto suyo como de su equipo, y no dude que 

desde el grupo regionalista le tomamos la palabra y obviamente vamos a acudir a ustedes en todas las ocasiones que 
creamos en que podamos aportar algo dentro de las políticas que pretenden desarrollar, pero que también obviamente con 
nuestro deber de labor de oposición, estaremos vigilantes y tendremos que ser críticos cuando pensemos que no, no se 
cumplen o van por lo que hoy aquí nos ha comentado. 

 
La verdad es que muy poco que añadir, me alegro mucho, por ejemplo, yo tenía apuntado en juventud no que me 

alegraba y que ya asoma un poco las intenciones que tiene con juventud, que ya ha tenido un primer encuentro como 
presidente del consejo de juventud, ya han tenido esa ese primer encuentro dentro de los 100 primeros días de su gestión, 
y nos alegramos de que sea la comunicación, al igual que me ha alegrado saber, pues eso que va a tener en cuenta y a 
potenciar también el consejo de la mujer. 

 
Yo creo que al final la colaboración con quienes más conocen los problemas de los jóvenes, de las mujeres o de otros 

colectivos que no puede haber, así como las asociaciones o en ejes, es el primer paso, no escuchar de primera mano en la 
calle y bueno pues trasladarlo a las a las políticas. 

 
Sí que, por ejemplo en cuanto a la dependencia había hablado y me alegro escucharla, el que esté de acuerdo o no 

con lo que en la comparecencia del pasado martes no tuvimos ocasión de debatir del centro de Parayas y su destino que 
con independencia de que bueno pues nosotros yo lo deje bien claro, aunque quizás alguien no lo no lo he entendido, 
nosotros, los regionalistas, respetamos la decisión que han tomado, pero sí que en el segundo turno de intervención, que ya 
tuvimos oportunidad de rebatirla, obviamente la presidenta dijo, o se desdijo, no de lo que dijo en agosto, no de que había 
más sitios en Cantabria, cuando luego en su segundo turno de intervención el martes dijo que no se ha negado que haya 
centro de acogida, sino que el lugar no es ese. 

 
Le preguntaría si tienen previsto, pues aprovechar pues, fondos europeos o alguna iniciativa para ubicarlo en algún 

otro lugar de Cantabria ya que según lo que dijo en su segunda intervención, el problema no es el recibirlos o el centro de 
acogida, sino la ubicación que ustedes consideran que en la correcta no era en Parayas. 

 
En cuanto a lo de Parayas, bueno, yo voy a estar pendiente de la…, yo creo que igual quizás no sea hoy el día, 

anunciaron un plan funcional para Parayas y que va a tener partida presupuestaria, pues estaré atento. Me imagino que la 
comparecencia que realice para la presentación de los presupuestos en esta misma sede parlamentaria nos dé un poco más 
de pistas sobre ese plan funcional, esa partida, si se va a buscar una financiación aparte de la regional, alguna financiación 
a nivel nacional, si va a haber colaboración público -privada y bueno, pues un poquito que nos entren más en detalles. Pero 
bueno, simplemente ya que me refería al centro de acogida, es comentárselo también. 

 
Bueno, en cuanto al resto, yo creo que la cooperación al desarrollo es fundamental. Lo mismo que ha dicho él es uno 

de los pilares de esta, de esta consejería también y bueno, yo creo, estoy de acuerdo y entiendo ¿no? a pesar de las 
preguntas que le han hecho. Entiendo que en su exposición ha sido clara, ¿no? con las referencias que ha hecho, que va a 
seguir colaborando con las asociaciones y, bueno, pues no le voy a entrar a preguntar más, porque, bueno, yo creo que ha 
sido suficientemente clara y en su segundo turno, supongo que nos lo que nos lo aclare. 

 
Más tenía por aquí, estoy totalmente de acuerdo. Por resaltar alguna de las cuestiones lo que dice. No la familia, la 

infancia, la juventud, la adolescencia es el pilar fundamental. Además, es una preocupación y hace un par de semanas 
teníamos aquí a la Fiscal General de Cantabria, la Fiscal Superior y uno de los temas que siempre y además yo, que llevo 
ya varios años de portavoz en esa esa comisión recalcaba a mí es un tema que me preocupa ¿no? los datos de los menores, 
con lo cual me parece un acierto ¿no? esa creación del centro de apoyos, a colaboración con todo el sistema judicial, con 
fiscalía, con todo, porque año tras año los datos que nos arroja los delitos, tanto en fiscalía como también cuando venga el 
presidente del Tribunal Superior de Justicia nos preocupan y, como usted ha dicho y yo dije en esas comisiones, nuestros 
jóvenes, nuestros pequeños de hoy son nuestros mayores dentro de pocos años ya, y sí que es preocupante las noticias 
que se leen y sobre todo las conclusiones que saca la fiscalía.  

 
Totalmente de acuerdo con el fomento de la natalidad. Supongo, usted ya sabrá que hay algunos ayuntamientos que 

ya concedemos ayudas, de fomento a la natalidad, no tenemos la capacidad económica que pueda tener el Gobierno de 
Cantabria o el Gobierno de la nación. Supongo que ese sistema de ayudas se prevea el que puedan ser compatibles las 
ayudas que el Gobierno de Cantabria, con las ayudas que, que den, por ejemplo, algunos ayuntamientos, que ya digo que, 
aunque se intenta ayudar, no, no es suficiente. 

 
Y yo poco más, voy a decir la que estoy totalmente de acuerdo con todas las áreas, tanto la atención a la dependencia, 

la soledad no deseada, la verdad es que el proyecto que nos presenta es muy ambicioso, va necesitar mucho trabajo y 
también mucho presupuesto para ello y, bueno, pues esperemos que, bueno, iremos año a año, viendo los presupuestos, 
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que se vayan cumpliendo esos objetivos y como digo, colaboración toda y también nuestra crítica constructiva cuando sea 
necesaria. 

 
Muchísimas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Muchas gracias, Sra. Díaz.  
 
A continuación, tiene la palabra en último lugar, la portavoz del Grupo Popular, la señora Susinos Tarrero, por un 

tiempo de diez minutos. 
 
LA SRA. SUSINOS TARRERO: Muchas gracias señor presidente buenos días señorías.  
 
Quiero que mis primeras palabras en esta Comisión sean de felicitación a la señora consejera y a todo su equipo por 

las responsabilidades que han asumido para esta legislatura, que estamos comenzando y por su presencia hoy en este 
parlamento, que también es su casa para detallarnos las líneas de programa que vamos a seguir estos cuatro próximos 
años. 

 
Sra. Gómez del Río, a nuestro grupo no le han sorprendido los anuncios que usted ha realizado aquí esta mañana, 

pues somos muy conscientes de que usted y su equipo cuenta con un proyecto de gobierno claro, un talante de diálogo 
orientado a los grandes consensos y desde luego un profundo conocimiento de la realidad social de esta región, y quiero 
felicitarla por su actitud positiva, dialogante y sobre todo realista.  

 
Lo ha dejado claro en su intervención cuando ha hablado de colaboración permanente con agentes sociales, con 

entidades y asociaciones y asociaciones de los sectores de la discapacidad y la dependencia, colegios profesionales y 
organizaciones sindicales. 

 
Señorías, aunque hoy estamos aquí para hablar de proyectos de futuro, es de justicia hacer un ejercicio de honestidad 

y hablar del punto de partida de este Gobierno. Y para ello voy a comenzar hablando del índice DEC, índice de desarrollo 
de los servicios sociales de Cantabria, que, como ustedes sabrán, es el único estudio que trata de medir y evaluar el 
desarrollo de las estructuras y presupuestos de los servicios sociales.  

 
Pues bien, este estudio es un estudio muy importante porque presenta una radiografía de los servicios sociales, tanto 

a nivel general y en cada territorio y, como les decía anteriormente, nos indica el punto de partida de cada Gobierno. 
 
Pues bien, este estudio, año 2022, dice que Cantabria tiene los peores servicios sociales de España, que nuestra 

comunidad es el mayor exponente de deterioro en la última década que ocupamos el puesto 16 en la calificación de las 
comunidades autónomas con una nota de 3,7. 

 
Pues bien, señorías, esta es la radiografía de nuestra comunidad y, repito, este es el punto de arranque del actual 

Gobierno. Dicho esto, quiero poner en valor el objetivo que se ha marcado este Gobierno, que es mejorar la vida de las 
familias, de los niños, de los jóvenes, de las personas con discapacidad, de las personas en situación de dependencia, de 
las mujeres y de la comunidad LGTBI de Cantabria, en definitiva, como usted ha dicho, señora consejera, mejorar la vida de 
los cántabros. 

 
Por este motivo y en este punto voy a hacer mías unas palabras de la presidenta del Gobierno que marcan claramente 

su hoja de ruta. En políticas sociales, como en sanidad se acabó la ideología y comienza la gestión y en la Cantabria de las 
oportunidades sociales ocupa un lugar preferente la atención a las personas con discapacidad y en situación de 
dependencia. Nuestro objetivo es poner el sistema de promoción de la autonomía y atención a la dependencia otra vez a la 
vanguardia de España a través de un modelo de atención centrada en las necesidades individuales de las personas, un 
modelo de calidad que prime la atención frente a la burocracia, la proximidad y también la profesionalización. Esta es la hoja 
de ruta marcada para los próximos años. 

 
Señora consejera, en materia de igualdad como alcaldesa, me parece relevante lo que usted ha dicho de implicar a 

las administraciones locales a la hora de desarrollar políticas públicas que permitan dar cumplimiento a lo establecido en la 
ley de igualdad de Cantabria. Los ayuntamientos, necesitamos ayudas, ayudas para poder implementar los planes y los 
programas concretos, porque más allá de recibir financiación los ayuntamientos, como Administración más cercana al 
ciudadano, somos los que de forma más directa nos encargamos de gestionar estos programas.  

 
Dicho esto, me gustaría trasladarle una primera pregunta ¿en qué estado de tramitación se encuentra el proceso de 

concesión de subvenciones a municipios y mancomunidades dentro del marco Plan Corresponsables? ¿Se sabe cuántos 
ayuntamientos podemos ser potencialmente beneficiarios de este plan en el año 2023? 

Compartimos con usted que uno de los retos más importantes que tenemos en Cantabria es el diseño de políticas 
que activen la natalidad y por ello consideramos muy positivo el anuncio que usted ha hecho de la creación de la comisión 
interdepartamental de fomento de la natalidad y protección de la maternidad y de la paternidad, porque Cantabria en los 
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últimos años ha sufrido una ralentización en el número de nacimientos y por ello consideramos muy importante seguir 
trabajando en incentivos que garanticen el desarrollo económico y el relevo generacional de esta tierra.  

 
En materia de juventud, celebramos que ustedes apuesten sin ambigüedades por el Consejo de la Juventud, al 

contrario que su predecesor, que como no lo controlaba primero los ignora por completo para seguidamente asfixiando 
económicamente, porque en cuatro años solo se reunió una vez con ellos y con el único objetivo de hacerse una foto. Por 
ello, celebramos que este Gobierno cuente con los jóvenes y apueste por ellos. 

 
En otro orden de cosas, me gustaría hacerle una pregunta muy concreta sobre su relación, sobre su intención en 

relación a la red de albergues de Cantabria. En los últimos años, desde mi grupo se han exigido mejoras tanto en la red de 
albergues como en sus equipamientos, sin que nada se haya hecho en este sentido. ¿Tiene usted previsto desarrollar alguna 
política concreta respecto a estas instalaciones? 

 
En cuanto al tema de cooperación al desarrollo, le animamos a avanzar por la senda que usted ha indicado. Si por 

algo se caracteriza la región cántabra es por ser solidaria y acogedora aspecto que hemos comprobado especialmente en 
los últimos años y que no nos cabe duda que con ustedes su continuidad está más que garantizada. 

 
En cuanto al tema de políticas sociales, nos acaba usted de anunciar la realización de un estudio de necesidades de 

recursos que tiene previsto poner en marcha próximamente y que abarcará el periodo 2025 2030. Este estudio entendemos 
que nos dibujan la radiografía necesaria acerca de las necesidades, de las que adolece nuestro sistema. 

 
Señorías, el Gobierno del Partido Popular es el gobierno de los hechos, prueba de ello es que usted, Sra. Gómez del 

Río, ha venido a esta Comisión a reiterar el compromiso adquirido por la presidenta del Gobierno en el pleno de investidura. 
Estoy segura de que las familias de Cantabria celebran hoy el anuncio que usted ha hecho para recuperar la libertad de 
elección de centro residencial, para que sean las personas dependientes junto a sus familias y no la Administración las que 
decidan a qué residencia quieren ir para estar más cerca de sus familiares y dar continuidad a su arraigo con su, con su 
entorno. Es decir, se retomarán, como usted ha dicho, la lista de espera por centro residencial respetando la voluntad de las 
personas. 

 
Y, efectivamente, ustedes no se van a quedar ahí porque, si van a guiarse por la prestación vinculada al servicio de 

atención residencial, aplaudimos enormemente este compromiso, puesto que esto es una reivindicación que desde el Partido 
Popular de Cantabria venimos realizando desde hace años, pero que nunca ha sido atendido por el anterior Gobierno.  

 
Pero estoy segura que no solo aplaudimos nosotros esta decisión, sino también la gran cantidad de familias de 

Cantabria, afectadas con esta medida. Y todo esto, además, ha dicho usted, a través de un tiempo marcado por la ley que 
garantice que el recurso se presta en el momento que la persona necesita la atención precisa. 

 
Y, sí, aquí me detengo otra vez de nuevo para recordarles que se trata de otro compromiso adquirido por la presidenta 

del Gobierno en junio de este mismo año, en la: Cantabria, gobernada por el Partido Popular, ninguna persona en situación 
de dependencia tardará más de 90 días desde la solicitud en obtener una plaza de residencia o centro de día, en recibir los 
servicios de teleasistencia o ayuda a domicilio o en cobrar la prestación por cuidado en el entorno familiar. 

 
Dicho esto, es indudable que actualmente la demanda de plazas residenciales concertadas es muy superior a la 

oferta. Ya nos ha explicado que ha habido muchas personas que han sido excluidas del sistema por la escasez de plazas 
concertadas. Por eso le pregunto, señora consejera, si se tiene previsto incrementar la oferta de plazas concertadas 
próximamente.  

 
Señora consejera, también queremos felicitarla, por otro de los anuncios que ha realizado esta mañana, que es la ley 

de accesibilidad universal de Cantabria, otro reto muy muy importante, señora consejera, que sin ninguna duda será un gran 
avance a la hora de garantizar el derecho de las personas con discapacidad a vivir de manera independiente y poder 
participar de la vida sin ningún tipo de limitación. Todo ello sin obviar otro problema que usted nos ha mencionado, el de las 
personas sin hogar, para lo que nos ha convocado a usted, a un grupo de trabajo tanto a las entidades locales, como a las 
entidades sociales, para poder, para poder avanzar en la línea de una mejor protección de estas personas que se encuentran 
en esta situación tan complicada. 

 
Y finalmente uno de los grandes retos, males del siglo XXI, un gran problema social, como usted ha indicado, que 

ustedes como Gobierno, están dispuestos a minimizar: la soledad no deseada de la que, por cierto, no hemos oído escuchar, 
no hemos escuchado hablar a ningún otro partido. Qué importante es esta estrategia, señora consejera, contra la soledad 
no deseada, dirigida a todas las edades y centrada, como usted ha dicho en acciones de prevención, detección, intervención 
y apoyo. Cuente con todo nuestro apoyo para que estos proyectos salgan adelante.  

Para finalizar, me gustaría trasladarle dos preguntas más. La primera ¿podría informarnos en qué situación se 
encuentra hoy la gestión de los proyectos en Cantabria, con cargo a los fondos europeos, del mecanismo de recuperación 
y resiliencia? Y la última pregunta usted no se ha referido a ello, pero el parlamento de Cantabria en el año 2022, aprobó 
una modificación de la ley de derechos y servicios sociales, en virtud de la cual cuando se produjeran actualizaciones que 
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afecten a los salarios de los trabajadores del ámbito de los servicios sociales, a través del correspondiente convenio se 
procedería a la correspondiente actualización de los precios públicos de los servicios y prestaciones sociales. Habiendo sido 
publicado el pasado mes de junio, el último convenio colectivo del sector en que se fijaba un incremento del cuatro por ciento 
de los referidos salarios, ¿puede referirse, señora consejera, al estado de la tramitación del expediente para abonar el 
incremento salarial de los trabajadores de los servicios sociales? 

 
Finalizo ya diciéndole que son muchos y complejos los retos que ustedes tienen por delante, pero tengan siempre 

presente que en estos cuatro años de Gobierno van a encontrar en el Grupo Popular lealtad, ayuda y toda disposición para 
alcanzar acuerdos con el resto de fuerzas políticas. 

 
Les agradecemos nuevamente su presencia en esta su casa y les deseamos suerte y acierto por el bien de esta 

región.  
 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales) Muchas gracias Sra. Susinos Tarrero.  
 
Como saben finaliza el turno de debate en esta comisión con la intervención de nuevo de la señora consejera Gómez 

del Río con un tiempo de tres minutos, 30 minutos, perdón. 
 
LA SRA. CONSEJERA (Gómez del Río): Gracias señorías. Gracias por sus palabras, por sus ideas, sus propuestas 

y voy a intentar dar respuesta a todas las cuestiones que han planteado. 
 
Gracias al representante del Grupo Socialista, a todos, pero en especial respecto a compartir con nosotros la idea de 

separar la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, tanto usted como yo por nuestro, carrera administrativa, sabemos la 
dificultad y el trabajo del día a día del ámbito sanitario, que en ocasiones es si van juntas las consejerías puede paralizar la 
actuación del otro sector; por lo tanto, sí que tuvimos una apuesta decidida, y estoy de acuerdo con usted. Lucharé, usted 
me conoce, sabe que luchadora soy, lucharé por un presupuesto adecuado. Por eso, una de las primeras medidas que 
hemos adoptado es luchar por la ejecución presupuestaria, por que coincidirá conmigo en que no es tanto el presupuesto, 
sino cómo la ejecución presupuestaria se lleva a cabo. Por eso, desde que hemos llegado a lo que he pedido es que, en 
primer lugar, procedieran a desbloquear todas las subvenciones nominativas que existían en la consejería y que estaban sin 
tramitar. Subvenciones nominativas, que son cooperación y con la que seguiremos cooperando, porque la cooperación 
también es con nuestras asociaciones de nuestro entorno, con las entidades que nos ayudan a llevar a cabo las políticas 
sociales. 

 
Por lo tanto, desde la consejería hemos en estos meses desbloqueado subvenciones nominativas, cerca de 2.000.000 

de euros, que estaban todas ellas tramitadas, perdón, estaban todas sin tramitar y, por lo tanto, las hemos adjudicado. 
Además, estaban demandando la sociedad a obtener este dinero para llevar a cabo sus actuaciones. Por lo tanto, 
efectivamente, hay que luchar por una ejecución presupuestaria correcta. 

 
Y, además, hemos llevado a cabo también una actuación decidida en implementar la ejecución presupuestaria en 

otras áreas, dado que cuando hemos llegado teníamos una ejecución presupuestaria del 32 por ciento, en este caso, en 
este momento, perdón, estamos ya autorizando el 70 por ciento del presupuesto de nuestra consejería. Por lo tanto, tan 
importante como luchar por adquirir fondos es que los mismos se ejecuten. En estos momentos, ya le digo, ya está ejecutado 
el 70 por ciento. Y, además es que era especialmente preocupante el capítulo IV, y el capítulo VII del presupuesto, dado que 
tenían una baja ejecución, a mi entender, tenían un 33 por ciento, en este caso ha pasado a en estos capítulos a tener un 
76 por ciento de ejecución. En concreto, un 64 en la consejería, un 64 por ciento un 76 por ciento en la dirección general de 
inclusión social.  

 
Y en este sentido de colaboración y de ejecución presupuestaria, hemos llevado a cabo el desbloqueo del plan 

corresponsable, de las subvenciones destinadas a programas de interés general, y, de nuevo, la convocatoria de 0,7, que 
ya convocaba el anterior equipo de gobierno, también lo hemos impulsado porque estas subvenciones y ayudan a la 
cooperación, ayuda a la cooperación con entidades que llevan a cabo proyectos, iniciativas sin duda alguna que inciden 
directamente en nuestra sociedad. Por lo tanto, hemos convocado estas subvenciones y en breve estarán resueltas. 

 
De igual forma, hoy mismo y desde ya lo digo que este equipo de gobierno seguirá haciéndolo, hemos adjudicado 

una ayuda directa a Unicef y hemos desbloqueado el convenio de colaboración con la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, porque entendemos que es importante que es importante que todos colaboremos. Porque 
aquí siento lamento discrepar con, con alguna afirmación que se ha hecho aquí. La cooperación al desarrollo no es 
competencia del Estado, de las comunidades autónomas, ayuntamientos, la competencia al desarrollo este equipo de 
Gobierno entiende que es competencia de todos desde los niños, jóvenes, adultos, Estado, comunidad autónoma, 
mancomunidades o entidades locales. Por eso creemos firmemente en la cooperación, en todos los ámbitos, no solo 
cooperación al desarrollo en todos los ámbitos. 
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Y sí, trabajaremos para que esta ayuda llegue a quien lo más lo necesitan, porque estamos seguros, estamos 

convencidos, que ayudar a la gente, en los distintos ámbitos, y ayudar a la gente sí se refiere a la cooperación al desarrollo, 
nos repercute a nosotros, porque una buena calidad de vida en, de todo el mundo repercute en el bien común. 

 
Respecto a los fondos MRR, que ha puesto de manifiesto la representante del PRC, efectivamente, bueno, solamente 

puntualizar que los fondos para el proyecto de Parayas eran para el Estado, no para la comunidad autónoma. En la 
comunidad autónoma estamos recibiendo en el ámbito de mi consejería, efectivamente, fondos MRR, en varios expedientes, 
en el expediente. 

 
Sí que es cierto y no les voy a esconder que hay varios que tienen, nos hemos encontrado con varios, que tienen 

dificultades. Y es que se remitieron a la intervención en mayo de 2023 varios proyectos y en agosto del 2023 nos ha devuelto 
estos proyectos la intervención general de la, del Gobierno de Cantabria, con bastantes reparos. 

 
Proyectos que tenían un plazo de ejecución de 24 meses, es decir, que tenían que estar ejecutados a finales de este 

año. Por lo tanto, obviamente, por tiempo no nos va a dar tiempo. Y entonces estamos hablando que quizás cerca de un 
millón de euros tengan que ser devueltos, a no ser que exista una decisión diferente por parte de la Unión Europea y que 
amplie este plazo ¿vale?  

 
Por lo tanto, son proyectos con que, ya nacieron, con un plazo de ejecución muy limitado y que he visto las dificultades 

administrativas que se nos han planteado pues, a no ser que cambien las fechas, pues nos veremos imposibilitados en su 
ejecución. 

 
Pero lo que sí que es cierto que tenemos varios proyectos con fondos MRR, que sí que están siguiendo adelante, 

como puede ser el centro de día en Castro Urdiales y su reconversión para ser un centro de atención a personas 
dependientes con un grave deterioro cognitivo que, después de un cambio de opinión por el equipo municipal, y dado que 
ya han accedido, procederemos al impulso de este, de este proyecto. Ya han accedido a su cambio de uso.  

 
Por otro lado, es también con estos fondos. Se está procediendo a la remodelación del CAIF de General Dávila. Y se 

está creando una red de viviendas para personas sin hogar y que aglutine la puesta a disposición de dichas viviendas 
conjuntamente con el proyecto, el programa de seguimiento e integración social de las personas.  

 
Efectivamente, D.  Raúl, se está impulsando el DIGICASS; estaba paralizado porque no se habían presentado el 

programa de actuaciones, pero después de varios requerimientos por fin la semana pasada nos han presentado el proyecto 
de actuación. Por lo tanto, también están financiando con nuestros hombres con estos fondos, aunque estaba paralizado, 
pues después de varios requerimientos, pues nos han presentado por fin el proyecto de llevar a cabo. 

 
Y también con estos fondos, está el desarrollo de la plataforma de soporte de teleasistencia avanzada y apoyo a los, 

a cuidadores y algo que yo creo que les interesa a varios de los miembros de esta Comisión por ser representantes, al mismo 
tiempo municipales, también con estos fondos está la convocatoria de ayudas a entidades locales para la mejora de 
accesibilidad de centros de servicios sociales de atención primaria de Cantabria.  

 
En este caso se hizo una convocatoria, como ustedes saben, una convocatoria en el año 2022, sin embargo, no tuvo 

mucho éxito, a pesar de que había 1.800.000 euros destinados a lo mismo. Solamente tres entidades locales fueron 
beneficiarias y se comprometió se han comprometido 120.000 euros. Por lo tanto, creemos que es importante que impulsar 
de nuevo una nueva convocatoria para que de nuevo otros ayuntamientos puedan acceder y puedan solicitar estos 
proyectos.  

 
Plazas concertadas, el representante del Grupo Popular creo que sí, efectivamente. Antes de que finalice el año 

vamos a atender a todas las solicitudes de plazas concertadas que tenemos sobre la mesa.  
 
Nos va a permitir disponer de 16 plazas más en centro de días para personas con discapacidad y 20 plazas en 

residencias de mayores. Sí que es cierto que quizás no sean suficientes, ¿no?, pero en la actualidad existen seis proyectos 
de construcción de residencias en diferentes fases de ejecución. En concreto, se prevé que se van a crear 482 plazas de 
residencias para mayores; de ellas, 358 en el área 1 y 124 en el área 2. 

 
Y estoy totalmente de acuerdo en este caso con las palabras que pronunció la consejera el 27 de septiembre de 

2019. Vamos a concertar plazas, tal y como ella también entendía. Porque la plaza pública dada por un centro del Gobierno 
de Cantabria, es plaza pública. Aquella plaza pública concertada con dinero público está dentro de las plazas públicas. Por 
lo tanto, el Gobierno actual concertará, plazas. 

 
Incremento salarial. No sé si ha sido el representante…, sí algo ha hablado del Partido Socialista. Sí efectivamente 

el incremento salarial y la necesidad de coordinación sociosanitaria y de los profesionales. 
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Tanto usted como yo, que hemos trabajado en ese ámbito, sabemos la dificultad, de muchas ocasiones de, encontrar 

profesionales de la sanidad que quieran prestar los servicios en el ámbito social. Por lo tanto, trabajaremos en ese aspecto. 
 
Y de igual forma estamos pendientes, queremos negociar un plan de empleo del sector y especialmente en la figura 

del gerocultor, porque necesitamos esta figura en los servicios sociales. Por eso vamos a proponer de manera inmediata y 
con la colaboración de las organizaciones representativas, agentes sociales y los sectores de la Administración, un plan de 
empleo que permita que aquellas personas en situación, situación de trabajo activo, que no pueden acceder por los requisitos 
a esta formación puedan formarse y ser gerocultores. Y que de esta forma puedan acceder al certificado de cualificación 
profesional y llevar a cabo sus servicios en este ámbito.  

 
De igual forma, tal y como usted conoce, buscar profesionales sanitarios que quieren llevar a cabo las labores en 

este ámbito es difícil, pero estamos convencidos que vamos a buscar y vamos a tener la colaboración del ámbito sanitario, 
buscaremos fórmulas de colaboración y que permitan un intercambio de profesionales del ámbito sanitario propiamente 
dicho al ámbito social, que bueno, que por otra parte, en el ámbito social también se llevaba a cabo labores sanitarias, como 
usted conoce perfectamente.  

 
Respecto al incremento salarial, perdón, sí efectivamente, otra de las labores que hemos hecho nada más llegar al 

Gobierno ha sido analizar esta ley que ustedes aprobaron y, por lo tanto, hemos procedido al incremento de los precios 
públicos, de llevar a cabo el trabajo para incrementar los precios públicos de los servicios y prestaciones correspondientes 
a la subida salarial de los trabajadores del sector de los servicios sociales.  

 
Usted sabe que, obviamente, aprobaron una subida para este año y otra para el año que viene.  
 
Por eso estamos tramitando un expediente de generación de crédito, para financiar el incremento y que de esta forma 

podamos financiar la subida mediante la modificación, porque no solo es una generación de crédito, sino que tenemos que 
modificar la orden de precios públicos. En este momento el expediente ya os digo, les digo, señorías, estamos tramitando la 
generación de crédito y en el momento en que se tramite, se finaliza, se tendrá efectos retroactivos desde el 1 de enero de 
2023.  

 
Se pueden imaginar que esta ha sido una de las principales reivindicaciones del sector en las reuniones que hemos 

mantenido a lo largo de estas, de estas, de estas semanas. 
 
Blanco responsable porque me imagino que muchos de ustedes también les afecta directamente por sus ámbitos del 

trabajo en el ámbito municipal. 
 
Sí, sí les puedo dar datos. Sí es cierto que en el momento que llegábamos al Gobierno tenía un serio programa, 

problema, el plan corresponsable, inquietud que el anterior equipo de Gobierno nos trasladó; de hecho, fue una de las 
medidas que nos pedía que no olvidáramos y que actuáramos urgentemente en el mismo.  

 
Y es que tenía un grave problema administrativo. Una vez el problema administrativo porque durante los años 2021 

y 2022 se había estado tramitando de forma mediante adjudicación directa.  
 
Ya en el año 2022, tanto la Intervención General como la Dirección General del Servicio Jurídico, pusieron objeciones 

al respecto, pero, sin embargo, como último, dieron como último año para llevar a cabo la adjudicación de las subvenciones 
por medio de subvención nominativa.  

 
El año 2023 se convocó de nuevo esta subvención a esta subvención, pero de igual forma lo hicieron mediante 

adjudicaciones directas sin concurrencia competitiva. Por lo tanto, cuando se tramitó la orden de convocatoria, la Dirección 
Jurídica y la Intervención General, dijeron que ya no más y que suspendía la adjudicación.  

 
Bien es cierto que ustedes saben que una convocatoria de unas subvenciones lleva muchísimo tiempo. Entonces, 

fue una de las primeras labores que hicimos, reformular la orden de convocatoria, la volví, la hicimos mediante concurrencia 
competitiva, y ha terminado, si no creo recordar el miércoles 26, el plazo de presentación de proyectos, y se han presentado, 
si ha sido un aumento de convocatoria, porque se han presentado 95 ayuntamientos a la convocatoria del Plan 
corresponsable, 95 de los 102.  

 
Además, éramos conscientes que esto era una urgencia que se tenía que desbloquear, dado que muchos 

ayuntamientos se habían llevado a cabo, ya habían comenzado a llevar a cabo una serie de actuaciones, pensando que 
iban a recibir ayudas del plan corresponsable.  

 
Por lo tanto, creo que hemos dado solución a un problema que podría llegar a causar graves perjuicios en las arcas 

municipales, en sus presupuestos y de esta forma, pues bueno, ha sido un esfuerzo importante, no tanto mío, sino del 
personal de la consejería, al que desde aquí les agradezco su trabajo y de esta forma, pues no vamos a perder una, una 
cantidad cercana a los 3.000.000 de euros.  
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Albergues, aquí no tengo buenas noticias. Y es que una de las actuaciones también desde la dirección se, ha hecho, 

ha sido analizar la situación de los albergues. Son un recurso importante de nuestra comunidad autónoma, pero está en un 
estado deficiente.  

 
Y es que se conjugan tres situaciones diferentes. El cierre progresivo de las instalaciones, la falta de personal y el 

mal estado de conservación. Sí que es cierto que nuestros albergues han estado sometidos a un proceso de desinversión 
importante, tanto en las instalaciones como el volumen de personal. 

 
Y les digo, el albergue de San Vicente del Monte está cerrado, el albergue de Loredo infrautilizado, el albergue de 

Picos de Europa, en Tama, infrautilizado, y con deficiencias en sus instalaciones; el albergue de Campoo, en la misma 
situación, infrautilizado, y con deficiencias en las instalaciones. Y el albergue de Gerardo Diego, en Solórzano está en una 
situación grave. 

 
Falta personal y hay una grave deficiencia en su mantenimiento, pero es que esta grave situación supone que vamos 

a tener que limitar el acceso a la primera y segunda planta de la torre de la Casa Maura. 
 
Por lo tanto, no vamos a desfallecer, pero sí que es cierto que va a ser algo que va a condicionar nuestra acción de 

gobierno en los albergues durante esta legislatura. 
 
Nos hemos encontrado con una situación compleja, pero tenemos la firme voluntad de mejorar la situación de los 

mismos.   
 
Discapacidad y dependencia. Sí, bueno, la situación en estos momentos de Cantabria, según el índice DEC, no es la 

mejor, pero la mejoraremos. 
 
La situación con la que nos hemos encontrado es gráfica, tenemos 3.901 personas que tienen un grado de 

dependencia reconocido. Sin embargo, no están recibiendo ningún servicio ni ninguna prestación. Es algo que tenemos que 
modificar; 3.000, perdón, 2.637 personas están pendientes del reconocimiento de su situación de dependencia y esto supone 
que hay muchas personas que están esperando ya desde hace dos años.  

 
Como he dicho antes, no sabemos, no podemos saber cuántas personas han visto cercenado su derecho a recibir 

un servicio de atención residencial, porque no se ha seguido o han quedado expulsados del sistema de atención a la 
dependencia. 

 
Y es que también hay un dato que nos ha llamado poderosamente la atención, y es que ninguna persona, nadie, está 

disfrutando de Cantabria de la presión del asistente personal. Por lo tanto, queremos revertir esta situación, queremos 
modificar estas estos datos y llevar políticas para sacar adelante y que Cantabria, pues tenga mejores resultados en este, 
en este índice.  

 
Porque en esta consejería somos plenamente conscientes que no son números con los que hay que hacer política, 

son personas, por lo tanto, tenemos que esforzarnos en mejorar estos datos.  
 
Y, respecto a la natalidad, yo creo que en mi primera intervención sí que he mencionado que vamos a crear la 

Comisión interdepartamental de fomento a la natalidad y la protección de la maternidad y paternidad. Por lo tanto, sí, vamos 
a trabajar en las políticas de natalidad, pero vamos a hacer más, porque efectivamente vamos a ayudar a las familias y que 
para ello vamos, parte de esta Comisión difundiremos a través de un catálogo de servicios a las familias, los servicios y 
ayudas, bonificaciones de los que puedan disponer. 

 
Mejoraremos el tratamiento fiscal de la familia será una prioridad.  
 
Y, como usted sabe y ya ha anunciado nuestra presidenta, se va a llevar a cabo una reforma fiscal que va a tener 

directa incidencia en las familias. Sí, sí va a tener, ¿por qué?, porque va a haber una deducción por nacimiento o adopción 
de 1.400 euros durante los tres primeros años.  

 
Además, se va a recuperar la deducción de ayuda doméstica por familias con hijos y personas mayores de 75 años. 

Se va a suprimir el tope de renta de deducción de los gastos de guardería. Se va a crear una deducción de gastos de 
educación, que incluye los gastos en libros de textos y gastos en aprendizaje de idiomas.  

 
Y además esta reforma fiscal no solo va a incidir a las familias, sino que, en un concreto sector de las mismas también, 

que son los jóvenes. Por eso se elimina el tipo de renta en la deducción por alquiler de vivienda para jóvenes en el IRPF, 
elevando la edad hasta los 36 años y se va a rebajar al cuatro por 100 el impuesto de transmisiones patrimoniales, en las 
transmisiones de vivienda a jóvenes menores de 36 años. Es decir, se va a elevar la edad para aplicar este tipo reducido de 
los 30 a los 36 años.  
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Por lo tanto, yo creo que también son medidas fiscales, pero que afectan directamente a la familia. 
 
Pero también directamente con la familia queremos apoyar y las familias acogedoras creemos que es una figura 

fundamental. Y para eso pondremos en marcha una campaña de sensibilización social y de búsqueda de familias 
acogedoras. Ya lo hizo nuestros predecesores y además con éxito. Por lo tanto, queremos coger el testigo e incentivarlo. 

 
Porque ya saben ustedes que según el artículo 75 de la Ley 8/2010, el servicio de acogimiento familiar es una 

prestación del sistema público de Servicios Sociales. El acogimiento familiar supone la plena integración del niño en un 
núcleo familiar, comprometiéndose esta al cuidado y educarlo como miembro más de la familia. 

 
Es que actualmente el mayor problema es la disponibilidad de familias, sobre todo en mayores de seis años y 

especialmente en adolescentes. El problema fundamental es la falta de familias. 
 
Y es una prioridad de esta consejería, el apoyo a las familias de acogida. Por eso vamos a hacer una campaña de 

sensibilización social y vamos a hacer una campaña en el que va a ser un poco algo más ambiciosa, en la que vamos a 
buscar personas y familiares acogedoras durante el año 2024; en el que también buscamos que acojan temporalmente a 
niños y adolescentes que viven en las residencias de nuestra región. Queremos ofrecerles, queramos a estos niños y 
jóvenes, la posibilidad de convivir con ellos, salir los fines de semana y en pariodo, perdón, en periodo de vacaciones 
escolares. 

 
Queremos poder ampliar el servicio de acogimiento familiar poniendo en marcha, dentro del mismo, un programa de 

acogimiento de fines de semana y de vacaciones. 
 
Y en relación con los jóvenes y con las familias creemos y apostamos por los jóvenes en proceso de autonomía. De 

nuevo se trata de una prestación del sistema público de Servicios Sociales, en este caso en el artículo 81 de la Ley 8/2010. 
Por eso, esta medida se dirigirá a todos los jóvenes de entre 16 y 23 años que estén o hayan estado en el sistema de 
protección y cuyo objetivo primordial es apoyarlos en el proceso de transición a la vida adulta.  

 
Como ya saben ustedes, se encuentra implantado el programa ASPA con prestaciones económicas para el apoyo a 

la emancipación. Sin embargo, lo que hemos observado que estos mayores, estos jóvenes, cuando cumplen la mayoría de 
edad, independientemente de esta ayuda, el problema que tienen es encontrar el acceso a la vivienda.  

 
Por eso, propondremos pondremos en marcha un programa de alojamiento mediante pisos supervisados, que permita 

a los jóvenes mayores de 18 años, los procedentes de nuestros sistemas de protección, acceder a una vivienda estable y 
adecuada que les dote de la estabilidad necesaria para poner en marcha su proyecto de vida laboral académico, un proyecto 
de vida. 

 
Y en relación también con lo que nos ha apuntado la representante del Grupo Regionalista, vamos a crear esas 

plazas específicas para la ejecución de las medidas de internamiento terapéutico, conforme a la Ley Orgánica 5/2000, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores.  

 
Esta ley incluye, entre las medidas que pueden aplicar los jueces de menores, el internamiento terapéutico. En la 

actualidad, para la ejecución de este tipo de medidas, la comunidad autónoma de Cantabria dispone de un único centro en 
el que se presta servicio de acogimiento residencial especial a los menores del sistema de protección, destinado a la atención 
de adolescentes mayores de 12 años que prestan graves problemas emocionales o de conducta, y el acogimiento a los que 
incumplen las medidas de internamiento terapéutico adoptadas por el Juzgado de Menores.  

 
La finalidad, tenemos claro el objetivo de crear estas plazas específicas dirigidas con carácter general a los menores 

infractores y tratar de dar una atención más adecuada a ambos colectivos: menores de protección y menores que cumplan 
las medidas judiciales. De esta forma, atendiendo a las peculiaridades de cada uno de estos colectivos y respondiendo a 
una demanda puesta de manifiesto por la Fiscalía en la memoria y especialmente en esta última memoria que, dado, que 
ha dado publicidad. 

 
De igual forma, queremos, en relación con la infancia, concertar plazas para menores dependientes, que tienen 

reconocido el grado de dependencia y que, a pesar de ello, no tienen acceso al recurso. En concreto, nos estamos refiriendo 
a los menores de edad, que, pese a tener reconocido un grado 3 de dependencia, no tienen acceso a un recurso concertado, 
lo que en ocasiones genera situaciones de desprotección, al verse privado, privados de estos recursos.  

 
Ley de Juventud que ha apos…, que ha mencionado el representante del Grupo Socialista, creo recordar, bueno, 

perdón, bien, sí, vamos a elaborar un proyecto de Ley de Juventud. En mi…, es mi intención, que en esta legislatura cuente 
Cantabria con una Ley de Juventud que se centre en las políticas juveniles de Cantabria. 
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Una ley, una norma que nacerá del consenso y que dará respuesta a las expectativas y capacidades de nuestros 

jóvenes. Una Ley de Juventud que, desgraciadamente no ha salido adelante. Hubo un contrato, pero no nos han presentado 
un proyecto de ley de juventud.  

 
Como dije, trabajo en lo público y apuesto por lo público. Por lo tanto, el proyecto de ley de juventud saldrá, se 

originaron de los propios funcionarios, del propio colectivo del Gobierno de Cantabria; seremos los que elaboraremos este 
proyecto de ley de juventud  

 
y, al mismo tiempo, creemos que es fundamentar relacionar la juventud con el voluntariado. Queremos implicar a la 

juventud en el voluntariado, en la ayuda, en la cooperación, por eso tenemos el firme propósito también de aprobar un 
proyecto de ley del voluntariado, una norma que pretendemos que dé cobertura y carta de naturaleza a la labor que este 
colectivo desarrolla. Y no queremos excluir a ningún ámbito del voluntariado. El voluntariado tiene que ser, a nuestro 
entender, transversal en todas las líneas de actuación.  

 
Por lo tanto, apostamos, queremos crear una, una Ley de Voluntariado durante esta, esta legislatura. 
 
Igualdad que han…, sí creo que fue el Grupo Socialista el que nos ha preguntado algo respecto de la Igualdad. Miren, 

señorías, para contribuir a disminuir la desigualdad, en el desarrollo de Cantabria, vamos a llevar a cabo políticas para que 
la desigualdad en el empleo entre mujeres y hombres se reduzca, que tengan acceso al empleo a las mujeres de Cantabria. 
Queremos fomentar el empleo y el emprendimiento femenino, fortalecer sus actuaciones, queremos potenciar el 
emprendimiento femenino en el ámbito rural y algo que nos preocupa también lo han apuntado, no, perdón, no me acuerdo 
qué grupo, la violencia de género; la violencia de género es un drama y, por lo tanto, el gobierno de Cantabria tendrá como 
principio luchar contra esta lacra social, que es máxima expresión de la desigualdad. Todos los días nos desayunamos con 
noticias de este tipo. Por lo tanto, creemos que es importantísimo políticas de prevención y de sensibilización.  

 
Por eso trabajaremos mano a mano con la Consejería de Educación para implantar educación en las políticas de 

evitar esta violencia de género. Potenciaremos los planes de formación, reforzaremos la prevención mediante campañas de 
sensibilización innovadoras, que utilicen las nuevas tecnologías de información y que promuevan la participación activa de 
toda la sociedad. 

 
Pero es que hay un colectivo al que se dirigirán directamente, que son los jóvenes, para evitar la violencia de género 

en este, en este, en este colectivo. 
 
Tenemos la oportunidad de contribuir al bienestar de las personas en Cantabria, un privilegio que conlleva un gran 

compromiso. En este Gobierno y, por supuesto, en esta consejería somos conscientes que todo lo que hagamos repercute 
en las personas.  

 
Por lo tanto, profundizaremos en estas y en otras políticas, y, como dije antes, nos pondremos a disposición de todos 

ustedes para avanzar en ellas.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Aguirre Perales): Muchas gracias, Sr. Gómez del Río.  
 
Antes de dar por finalizada esta Comisión, sí que me gustaría en esta primera sesión de la comisión, reiterar el 

agradecimiento por su presencia hoy aquí a la señora consejera y a todo su equipo. Y en nombre, bueno, pues de los 
miembros de la mesa, ponerme a disposición, junto con la vicepresidenta y el secretario y todos sus portavoces.  

 
Ha habido grandes anuncios, por lo que entiendo que en esta comisión en esta legislatura trabajaremos mucho y, 

sobre todo, espero que trabajemos bien, como digo, pondremos todos de nuestra mano para ello.  
 
Sin más, se levanta la sesión. Muchas gracias.  
 

(Finaliza la sesión a las catorce horas y trece minutos) 
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